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RESOLUCIÓN N" 2J¿1 /2.022.-

POR LA CUAL SE DESWNCULA AL SEÑOR ALFUNCIONAMO DEL PERSONA. PERMANENTE

ULAR N" 3954/22, EMITIDA
MINISTERIO DE HACIENDA PENSIONES DEL

Asunción,.):i de Junio de 2,022._
VISTA

CONSIDERANDO: eue, obra en la p
(www.hacienda. gov.py),
fecha 27 de mayo de 202
del funcionario arriba
empleadora.

ES COPIA

R EL CUAL SE ESTABLECEN
PARA LA CONCESIÓN DE

E RETIRO OTORGADOS POR
CIONES Y PENSIONES DE LA

ILACIONES Y PENSIONES,
RETARÍA DE ESTADO DÉ

DEL MINISTERIO DE
3o, Inciso d): ,,Recibida 

dicha

1626100, ..DE LA FUNCIÓN
ión jurídica entre un organismo o
, termina entre otras causas, por: inc

iil

Que' la Dirección 
-de Gestión y Desano,o de las personas, 

lI:::*:::i p:?i I.,41' oe ¡fr,a 23 dejunio de 2022, remite

de Gest¡ón: Avenida Av¡adores oer cnaco ..0r,.":nl. Á,".;il:lrilii;Jiii,1T".r.**
uAA LuLa.Sgy,py_ presidencia@ipta,gov.py
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Artículo 1'.-

RESuLUCTóNN" !)"61 /2.022.-

POR LA CUAL S¿ DESVINCULA AL SEÑOR ALEJO INSF¡¿]N ESP0NILA,
INSTITUTO PARAGUAYO
HABÉRSELE ACORDADO

poR LA DTRECCTóN GENERAL DE rrrfÍi;r:;ir'i. {" ;}:,í#'d,f#';'#,
MINIS TERIO DE HACIENDA.

Que,la Dirección de Asesoría Jurídica del IprA, se ha expedido en los
términos del Dictamen Jurídico D.A.J. N"6612022. de fecha 23/0612022
en referencia al EXP. MtiI N"64-602-2022, se expresa en sus términos
jurídicos de la siguiente manera; puesto a estudio y consideración se
ajusta a las normas y procedimientos vigentes que rigen la materia, por
lo manifestado no se encuentran objeciónes le§ales [u.u pro."guir óon
los trámites, salvo mejor parecer de la presid.nóir.

POR TANTO: En uso de las atribuciones yfacultades, que le confiere la Ley N" 3.7gg/10;

EL PRESIDENTE

DEL INS TI TATO PARAG UAY O D E TE CNOLO Ei,q,q EN¿NI,q

RE,SUELVE:

DESWNCULAR, ar sr. Arejo Insfrán EspÍnora, con c.I.c. No
959.391, conlo funcionario permanente del Instituto paraguayo de
Tecnología A.graria (IprA), de la categoría G3G, ,,Auxiliar] récnico
Administrativo", unidad Responsable 01: Instituto paraguayo de
Tecnología .u\graria; prr:grama 1: p,ograma centrar; pu.rt. de
Financiamienr.o 10, Recursos der Tesoro. con antigüedad del 1 de juli
del año en curso, de conformidad a Io expuestJen el e¡ordio áe I
presente uc10n.

Artículo 2o,- a quienes corresponda y cumplida arc

Ing. Agr ,E A.
I Gómez P
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